
 

 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

MEMORANDO 
 

Clasificación de Archivo: 
TC-97-06-31-0  

 
RE1/OD2/CH-M-10/97 

 

Fecha: 8 de julio de 1997 

 
 

A: Señor Enrique Iglesias 
Presidente 

De: Ricardo Luis Santiago, Gerente 
Departamento Regional de Operaciones I 

Asunto: Chile. Cooperación Técnica no Reembolsable para atender una situación 
de emergencia causada por lluvias e inundaciones. TC-97-06-31-0 

 

 
Por medio del presente y de acuerdo a la Resolución DE-I/94 del 12 de 
enero de 1994, someto para su aprobación la Cooperación Técnica para 
atender una situación de emergencia en la República de Chile causada por 
las lluvias e inundaciones, por un monto de hasta el equivalente US$50.000 
con carácter no reembolsable y con cargo a los ingresos netos del Fondo 
de Operaciones Especiales (FOE) en moneda local. 

 

Anexo: lo indicado. 

 

 

 ORIGINAL FIRMADO                            8  de julio de 1997 

Aprobado: _____________________            Fecha: ________________ 

           Enrique V. Iglesias 
                                                Presidente 



* BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
MEMORANDO 
REPRESENTACIÓN EN CHILE 

CLASIFICACIÓN DE ARCHIVO: CT 

NUMERO: CCH-REP-M-1276/97 
FECHA: 23 de junio de 1997 

A: Sr. Enrique Iglesias, 
Presidente 

DE: Vladimir Radovic, 
Representante 

ASUNTO: CHILE. Solicitud de CT para Emergencia Derivada de Desastre Natural. 

Como ha sido divulgado a través de los medios de comunicación, desde hace 
aproximadamente unas tres semanas Chile ha sido afectado por fuertes lluvias, 
inundaciones y deslaves, que han provocado hasta el momento dieciocho victimas 
fatales, más de 50,000 dammifiçados, además de ocasionar cuantiosos daños en 
puentes, caminos y viviendas y destruyendo casi la totalidad de los cultivos 
de pequeños productores de los estratos sociales bajos de la III a la X 
Región. 

El propósito del presente documento es presentar a su consideración una 
solicitud de cooperación técnica no reembolsable por US$50,000, con cargo a 
los ingresos netos del Fondo de Operaciones Especiales (FOE), a fin de ayudar 
a mitigar los daños emergentes en la pérdida de bienes materiales y apoyo a 
los dammifiçados. 

ANTECEDENTES 

Desde hace unas tres semanas, un fuerte temporal azota al territorio chileno 
de la Tercera a la Décima Región. Dejó a la fecha un saldo de más de 50.000 
dammifiçados, más de 100.000 personas en los pueblos interiores permanecen 
aisladas, 18 muertos, carreteras y puentes cortados, desbordes de ríos, 
voladuras de techos, cortes de energía eléctrica, accidentes de tránsito y 
pérdidas de cultivos, además de la amenaza constante y alerta preventiva de 
probabilidad de que se produzcan aluviones en las quebradas cordilleranas. Los 
pasos cordilleranos del centro y sur del país se encuentran cerrados, con 205 
personas (chilenos, peruanos y argentinos) en Los Libertadores albergados en 
este complejo y sin poder salir por el mal tiempo y con más de seis metros de 
nieve. Las principales ciudades se encuentran anegadas como consecuencia de 
la insuficiencia en los drenajes de aguas de lluvia, mientras que pequeñas 
poblaciones experimentan el mismo fenómeno por el desborde de los ríos y 
canales de riego. Los pronósticos metereológicos, anuncian la continuación del 
mal tiempo por unos 4 ó 5 días más 

Para afrontar este desastre natural, el Presidente de la República constituyó 
un Comité Interministerial permanente, que se reúne diariamente para evaluar 
las situaciones particulares de cada población y región, quien decide la 
adopción de medidas necesarias para coordinar y atender las áreas afectadas. 
Por su parte, el Ministerio del Interior, a través de la Oficina Nacional de 
Emergencia (ONEMI), es la entidad que tiene la responsabilidad de coordinar 
la ayuda a los dammifiçados, misma que se realiza mediante las Intendencias 



Regionales que canalizan los recursos y ayuda material a las familias 
afectadas por intermedio de los Municipios. 

El cálculo preliminar de las pérdidas hasta el momento ascienden $30,000 
millones (aproximadamente US$71.0 millones), los que sólo comprenden los 
gastos para reestablecer las cosas a su estado normal en carreteras y puentes, 
pero no una solución de fondo a los problemas generados y a las pérdidas 
económicas generadas. Parte de estos recursos, han sido destinados para 
operar 650 máquinas pesadas en la reparación de caminos, puentes y desviación 
de cauces de algunos ríos. 

Las precarias condiciones emergentes, han afectado principalmente la salud de 
los niños y ancianos (infecciones respiratorias agudas, bronquitis 
obstructiva, neumonitis y otras), para lo cual el Ministerio de Salud ha 
reforzado el sistema hospitalario para atender a los enfermos. Las fuerzas de 
seguridad (Fuerzas Armadas y Policial) se encuentran acuarteladas, prestando 
su ayuda mediante medios aéreos y terrestres a las zonas afectadas. 

El Ministerio de Educación determinó el adelanto de las vacaciones de invierno 
en aquellas localidades o colegios en que sea aconsejable, en virtud de que 
muchos de estos establecimientos están siendo utilizados como albergues para 
los 8.456 dammifiçados. 

A todas estas medidas, se agrega una red de solidaridad nacional a través de 
todo el país, recabando ayuda en dinero y especies para las personas 
afectadas. 

II. TIPO DE AYUDA REQUERIDA Y PROPOSITO DE LA CONTRIBUCIÓN 

Dadas las condiciones de precaridad de los dammificados que en su mayoría 
corresponden a estratos sociales de bajos ingresos del país, los siguientes 
artículos son los más necesitados: comida, remedios, ropa, colchones, 
frazadas, calefactores, utensilios para cocinar, etc. 

El propósito de la Contribución, es cooperar con las autoridades nacionales 
en el financiamiento de estos bienes básicos y vitales de los afectados, 
coadyuvando a paliar las condiciones en que han quedado muchas familias 
chilenas de bajos ingresos como consecuencia de este desastre natural. 

III. EJECUTOR Y MODALIDAD DE ENTREGA DE LA CONTRIBUCIÓN 

El Organismo Ejecutor sería la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI), 
dependiente del Ministerio del Interior, encargada de coordinador y distribuir 
la ayuda a los dammificados. Dadas las características de esta emergencia, 
el uso de los recursos de la Contribución serían traspasados a la ONEMI, para 
ser utilizados en la compra de los bienes que se indican. 



IV. RECOMENDACIÓN 

La autoridad para aprobar este tipo de Cooperación Técnica, en un monto de US$50.000 no reembolsable 

y con cargo a los ingresos netos del FOE, está delegada al Presidente del Banco, según PR-802. (Resolución 

DE-I 94 del 12 de enero de 1994). 

 

 ORIGINAL FIRMADO 

Aprobado: ______________________ 

      8 de julio de 1997 

 Fecha:   ________________________ 

 

 

c.c.: Sr. Ricardo Santiago, Gerente RE1 
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